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ACUERDO IMPEPAC/CEE/091/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGAN¡ZAC¡óN Y PARTIDOS POLíTICOS,

MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL PARTIDO POLíT¡CO LOCAL "MOVIMIENTO
ALTERNATIVA SOCIAL''], PARA Et EFECTO DE QUE AJUSTE SUS DOCUMENTOS

BÁsrcos, EN RELAcTó¡I cot¡ Et cuMpLrMrENTo A Los anrícutos lo, lt y 12

DE Los LTNEAMTENToS pARA euE Los pARTrDos poríncos LocALEs coN
REGISTRO EN EL ESTADO DE MORELOS, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN,
REpAREN y ERRADTQUEN LA vroLENcrn políncA coNTRAs LAs MUJERES EN

nazóru oe oÉrurno.

ANTECEDENTES

I. PROYECTO DE RECOMENDACION GENERAL NO 28 RELATIVA AL

Rnrículo 2 DE LA coNvrrucrót¡ soBRE LA ElrmrNacróru DE ToDAs LAs

FORMAS DE DlSCRlnn¡¡¡nClóN CONTRA LA MUJER. En fecho dieciséis de

diciembre de dos mil diez, el Comité poro lo Eliminoción de lo Discriminoción

coniro lo Mujer de lo Orgonizoción de los Nociones Unidos, emitió el

Proyecto de Recomendoción generol No 28 relotivo ol ortículo 2 de lo
Convención sobre lo eliminoción de todos los formos de discriminoción

contro lo mujer, lo cuol contemplo que en obligoción de los Estodos portes,

respetor, proteger y hocer efectivo los derechos de lo mujer o lo no

discriminoción y ol disfrute de lo iguoldod de iure y de focto.

2. RECOMENDACION GENERAL NUM. 35 SOBRE LA VIOLENCIA POR RAZON

DE EÉ¡¡CNO CONTRA tA MUJER, POR LA QUE SE ACTUALIZA tA

RECOMENDACIóN GENERAL NUM. 19. En fecho veintiséis de julio de dos mil

diecisiete, el Comilé poro lo Ëliminoción de lo Discriminoción contro lo Mujer

de Io Orgcnizoción de los Nociones Unidos, emitió lo recomendoción

generol num.35 sobre lo violencio por rozón de género confro lo mujer, por

lo que se octuolizo lo recomendoción generol num. 19, el cucl señolo q U

1 De conformidad con el transitorio cuarto de los ilNEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS pOlÍf.lCOS COtr¡

REGISTRO EN EL ESTADO DE MORELOS, PREVENGAN, AT|ENDAN, SANCIONES, REPAREN y ERRADTQUEN LA

vloLENclA poÚÏcn coNTRA tAs MUJERES sN nezóN or cÉrurno, que a la letra dice: "cudrto. Los

presentes Lineamientos serón aplicables para los Portidos Políticos locales con registro en el Estodo de
Morelos".

AcuERDo rMpEpac/cEF'/ogtlzoz3 euE PRESENTA LA sEcREfaRla EJEcufrvA AL coNsEJo Esraral EtEcroRAL DEL ¡Nsrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALÊs y

PARTtctPActóN cTUDADANA QUE EMANA DE LA coMtgóN EJEcunva PERMANENTE DE oRGANrzacróN y paRTtDos porÍTtcos, MEDTANTE EL cuAL sE REeUTERE Ar paRrDo
potfrco LocaL'MovrMtENTo ALTERNATTvI socral"l, elnn er. EFEcro DE quE aJUsTE sus DocuMENTos BÁsrcos, EN RELACTóN coN EL cuMpLrMrENTo a Los aRrÍcuLos
10, 11 y 12 DE Los LtNEAMtENToS paRA euE t-os pARTtDos pollTtcos LocaLÊs coN REGtsrRo EN EL EsraDo DE MoRÊLos, pREVENcaN, ATTENDAN, sANctoNEN, REPAREN y

ERRADTeUEN LA vtot-ENctA pollTrcA coNTRÀ5 LAs MUJERES EN RAZóN DE GÉNERo.
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los Esfodos portes deben odoptor los medidos tendientes o oceleror lo

eliminoción de lo violencio por rozón de género contro lo mujer, y se cumplo

con lo obligoción del Estodo mexicono de llevor o cobo todos los medidos

opropiodos y sin dilociones políticos, orientodos o prevenir, soncionor y

errodicor lo violencio contro los mujeres por rozón de género, debiendo

incluir en su legisloción inlerno, normos penoles, civiles y odministrotivos, osí

como los de otro noturolezo que seo necesorio poro prevenir, soncionor y

errodicor lo violencio contro lo mujer..

De lo mismc guiso, lo recomendoción generol 35 en moierio de prevención,

exhorlo o los Estodos porie, o odoptor medidos legislotivos y otrcs medidos

preventivos odecuodos poro obordor los cousos subyocentes de lo

violencio por rozón de género contro lo mujer, en porticulor los octitudes

potriorcoles y los estereotipos, lo desiguoldod en lo fomilio y el cumplimiento

o lo denegoción de los derechos civiles, políticos, económicos, socioles y

culiuroles de lo mujer y promover el empoderomiento, lo copocidod de

occión y los opiniones de los mujeres.

3. ACUERDO IMPEPAC /CEE/061/2017. En fecho quince de septiembre de

dos mil diecisiete, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/061/20',7, medionte el cuol se oproboron los "lineomienfos

para llevqr o cobo lo revisìón de Documenfos Bósicos, Reglomenfos lnfernos

de los Por|îdos Polílicos, regisfro de infegronfes de órgonos direcfivos y

combio de domÍcìlio, así como. respecfo al registro y qcredifoción de

represenfonfes de los Fortidos Polítîcos y Condídofos lndependienfes".

4. REGISTRO DE PARTIDO POLíTICO LOCAL, MOVIMIENTO ALTERNATIVA

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

El ireinto y uno de ogosto del dos mil veinie, el Consejo Estotol

del lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

no, oprobó el ocuerdo IMFEPAC/CÊÊ/130/2020, por el que resolvió

nte el registro como portido político locol de lo entonces

o t70c ión ciudodono "Movimiento Alternotivo Sociol"

AcuERDo rMpEpac/cE1/09712023 euE PRESENIA tA sEcREfARfa EJÊcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcroRAt DÊL rNsrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELEcfoRArEs y
paRlrc¡pacróN cTUDADANA QUE EMa¡¡a oe u cotvrstóN E EcuTtva PERMANENTE DË oRGANrzAcróN y paRTrDos porfTrcos, MEDTANTÊ Et- cuAL sE REeUtERE aL paRTtDo
pothrco Locar "MovrMrENTo ATTERNATTvA socrAl"l, paRA EL ÊFEcro DE euE AJUSTE sus DocuMENTos BÁsrcos, EN REraqóN coN Er cuMpUMtENTo A Los ARTfcuLos
10, 11 y 12 DE r-os LtNEAM|ENToS PARA euE Los paRTtDos potfTtcos tocat€s coN REGtsrRo EN EL EsraDo DE MoRELos, PREVENGAN, ATtENDAN, saNctoNEN, REPAREN y
ERRADTeUEN LA vroLENc¡A poriTrcA coNTRAs ras MUJERES EN RAZóN DE GÉNERo.
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5. LINEAMIENTOS PARA QUE IOS PARTIDOS POLíTICOS CON REG'STRO EN

E¿ ESTADO DE MOREIOS, PREYENG AN, ATIENDAN, SANC'ONES, REP,AREN Y

ERRAD'QUEN I.A V'O¿ENCIA POLíTICA CONTRA I.AS MUJERES EN RAZON DE

AÉNfnOz. El cotorce de diciembre de del dos mil veinte, el consejo esTotol

electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/310/2020, por el cuol se

emitieron los "LINEAMIENIOS PARA QUE t OS PARITDOS POIft,COS CON

REG'STRO EN EI. ESTADO DE MORE¿OS, PREYENGAN, AT'ENDAN, SANC'ONES,

REPAREN Y ERRADIQUEN LA VIOLENC'A POLíTICA CONTRA LAS MUJERES EN

RAZON DE GÉNERO''.

6. ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. Acción de

inconstitucionolido d 50/2022 y sus ocumulo dos 54/2022, 55/2022 y 56/2022,

promovidos por el Poder Ejecutivo Federol, portido políiico Movimiento

Ciudodono, Comisión Nocionol de los Derechos Humqnos y MORENA,

demondondo lo involídez de diversos disposiciones de lo Constilución

Político y de lo Ley Electorol, ombos del Estodo de Nuevo León. En lo cuol

se reconoce lo volidez de los ortículos 9 -ol ienor de lo interpretoción

conforme, en virtud de lo cuol, el impedimenfo relotivo o estor condenodo

o condenodo por los delitos que prevén el citodo numerol se refiere

necesoriomenle o uno sentencio de condeno definitivo y solomente

duronte el tiempo en que se cumplo lo peno oplicodo, 81 bis 2, en su

proporción normotivo mismo que presentorÓn poro su regislro onte el

Presidente de lo Comisión Estotol Electorol, o mós tordor treinto díos ontes

del inicio del periodo de precompoño de lo elección de que se trote, entre

otros disposiciones.

7. ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD. Acción de lnconstitucionolidod

98/2022, resuelto con fecho diecisiete de enero de dos mil veinlitrés,

promovido por lo Comisión Nocionol de los Derechos Humonos,

demondcndo lo involidez de diversos disposiciones o los leyes de lo Comisi

2 visible en lo ligo: hllÞ://¡mÞeÞoc.mx/wo-content/uoloods120l4/I I/lnfoficiol/Acuerdos/2020ll2%20Dic/ACUERDO-310-E-lr4-l2-
2-020þdf

AcuERDo tMPEPAc/cEElog'/z0,z3 quE PRESENTA tA SECRETARÍA ElÊcunva ar coNsEo EsraraL ELECToRAL DEL rNsrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y
PARTtctpAcróN crUoaDANA eUÊ EMANA DE rA coMtstóN E ECUT|VA PERMANENÍÊ DÊ oRGANtzActóN y pARTtDos poLfTtcos, MED|aNTE EL cuaL sE REeutERE AL pART¡Do
polfTrco LocAL'MovrMrENTo aLTERNATTvA soctAl"l, paRA Et EFEcro DE quE aJUsfE sus DocuMENTos BÁstcos, EN RELAoóN coN EL cuMpLtMtENTo a Los aRrícuLos
10, 11 y 12 DE ros t-tNEAMtENTos PARA euE Los pARttDos porÍtcos tocAr€s coN REGtsrRo EN EL EsraDo DE MoRELos, PREVENGAN, ATtENDAN, saNc¡oNEN, REpaREN y
ERRADTeUEN t-AvroLENcra poLfTrca coNTRAs t-As MUJËRES EN RAZóN DE cÉNERo.
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de Derechos Humonos, de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción Público, Portidos Políticos y el

Código de Administroción Público todos del estodo de Yucotón en el temo

de deudores olimentorios. En lo cuol reconocieron lo volidez de lo reformo

o los leyes mencionodos sobre deudores olimentorios, conocido como lo Ley

3de3.

8. PROCESO ELECTORAL LOCAL. En ocotomiento o lo que dispone el

ortículo 1ó0 del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles, poro el

Eslodo de Morelos, en septiembre de dos mil veinte dio inició el proceso

electorol locol 2020-2021, el cuol concluyó el treinto y uno de diciembre de

dos mil veintiuno.

9. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC /CEE/020/2023. Con fecho

veintisiete de enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Esiotol

Electorol, o irovés del ocuerdo IMPEPAC /CEE/O2O/2023, oprobó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en férminos de lo

previsto por el ortículo 83, del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

Ejecutivo Permonenle de Orgonizoción y Pqrtidos Políticos, de lo siguiente

mqnero:

I CIRCULAR t¡Úm¡nO INE/UTVOPL/O3O/2O23. En fecho veintisiete de mozo

el oño en curso, el Director Generol de lo Unidod Técnico de Vinculoción

con los Orgonismos Públicos Locoles, hizo del conocimiento o los y los

Con s Presidentes de los Orgonismos Públicos Locoles, el ocuerdo

d o por el Ministro Jovier Loynez Potisek, de fecho veinticuotro del mes y

DE PROCESOS ETECÌORALÊS Y

CUAL SE RÊQUIERE AL PARTIDO

José Enrique
Pérez

Rodríguez.

Elizobelh
Mortínez
Gutiérrez

Alfredo Jovier
Arios Cosos

Orgonizoción y
Portidos
Políticos

polÍTlco Local 'MovrMrENTo aLTERNAT|VA soctal'r, paRA EL EFEcro DE qur ArusfE sus DocuMENTos BÁstcos, EN REt-AoóN coN E! cuMpLtM¡ENTo a Los aRTfcuLos
10, 11 y 12 DE r-os LTNEAMTENToS paRA euE Los pARTtoos polfitcos tocatEs coN REGrsrRo EN EL EsraDo DE MoREr-os, PREVENGAN, ATTENoAN, sANcroNEN, REPaREN y
ERRAoTeUEN LA vroLENcrA poLfT¡cA coNTRAs ras MUJERES EN RAzó[ DE GÉt{ERo.

Página 4 de 32



ii:t)

mpepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhrlu¡E llorcl¿n¡È
ù PnHo¡ Ëlsc'tûrds
y PrdlDlpelón Clldrônå

ACUERDO TMPEPAC / CEE / 09 1 /2023

qño ontes referido, que fue emitido dentro del expediente de suspensión

derivodo de lo Controversio Constitucionol número 261/2023, inTerpuesto por

el lnstituio Nocioncl Electorol en contro de lo reformo en lo moterio electorol,

publicodo el posodo dos de los multicitodo mes y oño en el Diorio Cficiol de

lo Federoción, conforme o lo siguienfe:

t...1
PRIMERO. Se concede lq suspensión solicitodo por
el lnstituto Nocionol Electorol, en los términos y poro
los efectos que se indicon en este proveído.

I...1

En ese tenor, lo circulor número INE/UTVOPL/030/2023, señolo que,

ofendiendo ol ocuerdo citodo, lo medido coutelor es poro los efectos de que

no opliquen los orlículos del decreto combolido hosto en tonto se resuelvo

en definitivo lo controversio constitucionol.

Lo onterior, todo vez que lo reformo en moterio electorol de esie oño, que

fue publicodo el posodo dos de mozo del oño en curso, no es oplicoble en

lo presente fecho, por tonto, lo determinodo en el ortículo 34 de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, que dispone: "lo eloboroción v modificación de

sus documenfos bósicos, los cuqles en ninqún coso se podrón hocer uno vez

inicigdo el proceso elecforol".

En ese sentido, el decreto por el que se reformcn, odicionon y derogon

diversos disposiciones de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, de lo Ley Orgónico del

Poder Judiciol de lo Federoción y se expide lo Ley Generol de los Medios de

lmpugnoción en Moterio Electorol, no es oplicoble o lo presente fecho.

T1. SESIóN DE LA COMISIó¡¡ T.ITCUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y

PARTIDOS POIITICOS. Que en lo sesión de lo Comisión Ejecutivo Permonen

de Orgonizoción y Portidos Polílicos, celebrodo el veintisiete de obril d do

mil veintitrés, fue oprobodo el qcuerdo MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL

AcuERDo rMpEpAc/cÊElogvzoz3 euE PRESENTA tA sEcaÊfaRfa EJECUIVA at coNsEro Esraral ELECToRAL DEL TNSITUTo MoRELENSE DE pRoc€sos ErEcroRArEs y
paRTtctpactóN ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóN ilEcuTlvA PERMANENÌÊ DE oRGANtzactóN y paRTtDos poLírcos, MEDTANTE EL cuaL sE REeutERE AL pARTtDo
poLfT¡co r-ocal "MovrMrENro ALTERNATTva socrAl,,l, PARA EL EFEcro DÉ euE AJUSTE sus DocuMENTos BÁstcos, EN REractóN coN EL cuMpr¡MtENTo A Los aRTÍcuLos
10, 11 Y 12 DE Los LtNEAMtENToS PARA QUE Los paRTtDos polfTtcos tocat€s coN REctsrRo EN EL EsrADo DE MoRELos, PREVENGAN, altENDAN, sANctoNEN, REPARÉN y
ERRADTQUEN LA v¡oLENcrA porlTtcA coNTRA5 ras MUJERES EN RAzóN EE GÉNERo.
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PARTIDO POLÍTICO LOCAL "MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL'' , PARA EL

EFECTO DE QUE AJUSTE SUS DOCUMENToS BÁSICoS, EN RELACIÓN coN TT

cuMpLtMtENTo A Los nnricuros .lo, ,l 
1 y i2DE Los LTNEAMIENTos pARA euE

Los pARTrDos polírrcos LocALES coN REGtsTRo EN EL EsTADo DE

MORELOS, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN LA

vroLENCrn porírcA coNTRAs LAS MUJERES rN nnzóN or cÉNrno.

Derivodo de lo onterior, los iniegrontes de lo citodo Comisión ordenoron que

el mismo fuero turnodo ol Pleno del Consejo Estotol Electorol, pCIro su onólisis,

discusión y en su coso oproboción.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitucíón

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción de los elecciones

es uno función exclusivo del lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos

Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones

debe regirse bojo lo función de los princípios rectores de lo moterio, o sober;

los de constitucionolidqd, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género

ll. FUNDAMENTACIóN tOCeL. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo

sépiimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos, lo orgonizoción de los elecciones es uno función estotol que le

corresponde o este Orgonismo Público Locol, en términos de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

toles circunstoncios, lo constitución locol dispone que el instituto locol es

un orgonismo público locol electorol ouiónomo, dotodo de personolidod

'-jurídic y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos

p os y lo ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró

AcuERDo tMpEpac/cEE/o9r/2023 quÉ PRESENTA tA sÊcRÊfARfA E,EcuTlva At coNsEJo Esrarar ErEcroRAL DEL tNsnruro MoRELÊN5E DE pRocEsos ELECToRALES y
PART|ctPActóN cruDAoANA euE EMANA DE LA coMlstóN üEcuÎva PERMANENTE DE oRGANrzaoóN y pARTlDos polhlcos, MEDTaNTE EL cuAr sÉ REeutERE AL pÁ,RTrDo

polÍTrco Local "MovrMrENTo ALTERNATTVA soctal"r, PARA Et EFEcro DE eUE aJUfE sus DocuMENTos sÁstcos, ÊN RELActóN coN Et cuMpUMtENTo A Los ARTlcuLos
10, 11 y 12 DE Los LINEAMt€Nros pARA euE ros pARTroos polfTtcos tocatEs coN RËcrsrRo EN EL Esraoo DE MoREtos, pREvENcaN, aIENDAN, saNctoNEN, REpAREN y
ERRADTeUEN LA vrotENcrA poLífrcA coNTRAS LAs MUJERES EN RAZóN DE GÉNERo.
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outoridod en lc moteric eleciorol y de porticipoción ciudodono, profesionol

en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró

con órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Esiodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero, que el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos

electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticípoción

ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los

términos previstos por lo normotivo oplicoble.

III. DERECHOS HUMANOS IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIóN,

FUNDAMENTACIóN CONSTITUCIONAL. Que entre oiros cuestiones, en el

ortículo lo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos se

estoblece el que los personos gozorón de los derechos humonos

reconocidos en dicho ordenomiento y en los trotodos internocionoles de los

que el Estodo Mexicono seo porte, osí como de los goronlíos poro su

protección, cuyo ejercicio no podró restringirse ni suspenderse, solvo en los

cosos y bojo los condiciones que esto mismo estoblezco.

De iguol formo, estoblece el principio pro-persono, consistente en que los

normos relotivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Constitución y con los trotodos internocionoles de lo molerio

fovoreciendo en todo tiempo o los personos lo proiección mós omplio, osí

mismo que todos los outoridodes, en el ómbiio de sus competencios, tienen

lo obligoción de promover, respetor, proteger y goronlizar los derechos

humonos de conformidod con los principios de universolidod,

inierdependencic, indivisibilidod y progresividod.

A sober, lo gorontío de protección y reconocimiento de los derec

fundomentoles, porte del primer ortículo constitucionol, es decir, ol odverti

AcuERDo rMpEpAc/cEglogvzo23 euE PRESENTA tA SECRETARÍA EjscuTlvA At coNsEJo ÊsrATAL ELECToRAL DEL rNsrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y
paRTrcrpacróN oUDADANA euE EMANA DE rA coMtstóN EJÊcurvA PERMANENTE DE oRGANrzacróN y paRTrDos porfTrcos, MEDTANTE EL cuAL sE REQUTERE AL pARTrDo

potfTrco tocAL "MovrMrENTo ALTERNATTVa socrat"l, PARA Et EFEgro oE euE alustÊ sus DocuMENTos BÁs¡cos, EN RELACTóN coN EL cuMpL¡MrENTo a Los aRrÍcuLos
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este precepto que todos oquellos gorCIntíos estoblecidos en el m¡smo, no

pueden restringirse ni suspenderse solvo en los supuestos previstos en lo
mismo, esto es, en el numerol 29 Constiiucionol, en consecuencio esto

implico que los gorontíos no son objeto de restricciones, ni suspensiones, sino

por el controrio su omplioción puede ser posible, hociendo de ello uno

ormonizoción constonte con leyes federoles o en su coso trotodos

internocionoles.

Finolmente, el ortículo citcdo, señolo que en ierritorio mexicono quedo

prohibido todo close de discriminoción por origen étnico, nocionol, el

género, edod, condición sociol, solud, religión, estodo civil o cuolquier otro

que otente contro lo dignidod del ser humono y tengo por objeto onulor o

menoscobor los derechos y los libertodes de los personos.

En ese orden de ideos, los reformos constitucionoles de que ho sido objeto

nueslro Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, odvierte un

cÚmulo mínimo de derechos reconocidos por medios de los distintos cuerpos

normotivos, locoles, federoles e internocionoles.

IV. DERECHOS DE LA CIUDADANIA, FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. EI

ortículo 35, frocciones I y ll, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, esioblece que son derechos de lo ciudodonío:

t. .l
I. Votor en /os e/ecciones popu/ores;
//. Poderservotqdo en condiciones de poridod poro
fodos los corgos de elección populor, teniendo los
cqlidodes gue esfoblezca Io ley. EI derecho de
so/icifore/regisfro de condidofos y condidotos onfe
lo outoridod e/ecforol corresponde o /os porfidos
políticos, osí como o /os ciudodonos y /os
ciudodonos que so/icifen su regisfro de monero
independiente y cumplon con /os requisifos,
CO iciones y términos gue determtne lo

oción;

AcuERDo tMpÊpac/c5Elogvzo23 quE PRESENTA r.A sEcREfARfa ÊrEcunvA AL coNsÉro ESTATAL ELÊcroRAL DEt tNsÏTUTo MoRELENSE DE pRocEsos Êt-ÉcroRAtEs y
paRT¡ctpActóN ctuDADANA euE EMANA DE ra coMtstóN EJEcUîva PERMANENTE DE oRGANtzActóN y paRTtDos polfTtcoS MEDIaNTE Et- cuAL sE REeutERE aL paRTtDo
poriT¡co Locar "MovlMtENTo ALTERNAT|Va soctAl"t, PARA EL EFEcfo DE qUE aJUsTE sus DocuMENTos BÁstcos, EN REractóN coN EL cuMpLtMtENTo a Los ARTfcuLos
10, 11 Y 12 oE tos L¡NEAM|ENToS PARA quE Los pARrDos potfTtcos tocatEs coN REGtsrRo EN EL EsraDo DE MoRELos, PREVENGAN, aIENDAN, sANctoNEN, REPaREN y
ÊRRAD¡euEN LA vroLENcrA políÎca coNTRAs rAs MUJERES EN RAZóN DE GÉN€Ro.

Página 8 de 32



l4r

:ntjptq
rbPffi¡El*lmlel tI
,Pln¡Dlpdóncllfrùñ /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 09 1 /2023

V. CONVENCIóN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y

ERRAD¡CAR LA VIOTENCIA CONTRA LA MUJER ''CONVENCIóN DE BELEM DO

PARA" En este sentido el ortículo 5 de lo Convención lnteromericono poro

Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio Contro lo Mujer, estoblece que

lodo muier podró eiercer libre y plenomenle sus derechos civiles. políticos ,

económ¡cos. soc¡oles v culluroles v conloró con lq lolol orolección de esos

derechos consoqrqdos en los instrumenlos req¡onoles e internqcionqles

sobre derechos humonos. Los Eslodos Pqrtes reconocen que lo violenciq

conlro lo muier imoide v onulq el eiercicio de esos derechos.

El Esiodo Mexicono tiene el deber de condenor todos los formos de violencio

contro lo mujer, el crtículo 7 de lo Convención ontes referido, prevé que los

Esiodos Portes condenon todos los formos de violencio contro lo mujer y

convienen en odoptor, por todos los medios opropiodos y sin dilociones,

políticos or:ientodos o prevenir, soncionor y errodicor dicho violencio y en

llevor o cobo lo siguiente:

o. Abstenerse de cuolquier occión o próciico de violencio contro lo
mujer y velor por que los outoridodes, sus funcionorios, personol y

ogenfes e instituciones se comporten de conformidcd con eslo
obligoción;

b. Actuor con lo debido diligencio poro prevenir, investigor y
soncionor lo violencio contro lo mujer;

c. lncluir en su legisloción inierno normos penoles, civiles y

odministrotivos, osí como los de otro noturolezo que seon necesorics
poro prevenir, soncionor y errodicor lo violencio contro lo mujer y
odoptor los medidos odministrotÍvos opropiodos que seon del coso;

e. Tomqr todos los medidos opropiodos, incluyendo medidos de tipo
legislotivo, poro modificor o obolir leyes y Reglomentos vigentes, o
poro modificor prócticos jurídicos o consuetudinorios que respolden lo
persistencio o lo toleroncio de lo violencio contro lo mujer;

f. Estoblecer procedimientos legoles justos y eficoces poro lo
que hoyo sido sometido o violencic, que incluyon, entre

'mu

rQ5
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medidos de protección, un juicio oportuno y el occeso efecfivo o toles
procedimientos;

g. Estoblecer los meconismos judicioles y odministrotivos necesorios
poro oseguror que lo mujer objeto de violencio tengo occeso efectivo
o resorcimiento, reporoción del doño u otros medios de
compensoción justos y eficoces, y

h. Adoptor los disposiciones legislotivos o de otro índole que seon
necesorios poro hocer efectivo esto Convención.

VI. CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS POLíTICOS DE tA MUJER. Los ortícu|os

l, ll y lll, de lo Convención Sobre los Derechos Políticos de lo Mujer, disponen

textuolmente, lo siguienle:

t..l
Artículo I

Los mujeres tendrón derecho o votor en todos los
elecciones en iguoldod de condiciones con los
hombres. sin discriminqción olquno

Artículo ll

Los mujeres serón elegibles poro todos los orgonismos
públicos electivos estoblecidos por lo legisloción
nocionol, en condiciones de iouoldqd con los
hombres. sÍn discriminoción qlquno.

Arlículo lll

Los mujeres tendrón o ocupor corgos públicos y o
ejercer todos los funciones públicos estoblecidos por
lo legisloción nocionol, en iguoldod de condiciones
con los hombres. sin diqcriminoción olouno.
t..l

énfosis es propio.

Vll. LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION. Los ortículos

1, 2, -3, pórrofo primero y 5, de lo Ley Federol poro Prevenir y Eliminor lo
.)

_ D){óriminoción, estoblecen que los disposiciones de esio Ley son de orden
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público y de interés sociol. El objeto de lo mismo es prevenir y eliminor todos

los formos de discriminoción que se ejezon contro cuolquier persono en los

términos del Artículo I de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos

Mexiconos, osí como promover lo iguoldod de oportunidodes y de troto.

Corresponde ol Eslodo promover los condiciones porCI que lo libertod y lo

iguoldod de los personos seon reoles y efectivos. Los poderes públicos

federoles deberón eliminor todos oquellos obstóculos que limiten en los

hechos su ejercicio e impidon el pleno desorrollo de los personos, osí como

su efectivo porticipoción en lo vido político, económico, culiurol y sociol del

poís y promoverón, gorontizorón e impulsorón lo porticipoción de los

outoridodes de los demós órdenes de Gobierno y de los personos

porticulores en lo eliminoción de dichos obstóculos.

Codo uno de los poderes públicos federoles odoptcró los medidos que

estén o su olconce, tonto por seporodo como coordinodomente, de

conformidod con lo disponibilidod de recursos que se hoyo determinodo

poro tol fin en el Presupuesto de Egresos de lo Federoción del ejercicio

correspondiente, poro que todo persono goce, sin discriminoción olguno,

de todos los derechos y libertodes consogrodos en lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, en lcs leyes y en los trolodos

internocionoles de los que el estodo mexicono seo porte.

No se considerorón discriminoforíos los occiones ofirmotivos que tengon por

efecto promover lo iguoldod reol de oportunidodes de los personos o

grupos. Tcmpoco seró juzgodo como discriminotorio lo distinción bosodo en

criterios rozonobles, proporcionoles y objetivos cuyo finclidod no seo el

menoscobo de derechos.

De
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t..l
l. Codo uno de los Estodos Portes en el presente
Pccto se compromete o respetor y o gcrontizor o
todos los individuos que se encuentren en su
territorio y estén sujetos o su jurisdicción los
derechos reconocidos en el presente Pocto, sin
distinción olguno de rozo, color, sexo, idiomo,
religión, opinión político o de otro índole, origen
nocionol o sociol, posición económico, nocimiento
o cuolquier otro condición sociol.

2. Codo Estodo Porte se compromete o odoptor,
con orreglo o sus procedimientos constitucionoles y
o los disposiciones del presente Pocto, los medidos
oportunos poro dictor los disposiciones legislotivos
o de otro corócter que fueren necesorios poro
hocer efectivos los derechos reconocidos en el
presente Pocto y que no estuviesen yo
goroniizodos por disposiciones legislotivos o de otro
corócter.
t...1

IX. CONVENCIóN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. EI OrtíCUIO I dE

lo Convención Americono sobre Derechos Humonos, dispone que es

obligoción de los Estodos Portes respetor los derechos y libertodes

reconocidos en ello y o gorontizor su libre y pleno ejercicio o todo persono

que esté sujeio o su jurisdicción, sin discriminoción olguno por motivos de

raze, color, sexo, idiomo, religión, opiniones políticos o de cuolquier otro

índole, origen nocionol o sociol, posición económico, nocimiento o

cuolquier otro condición sociol. Poro los efectos de esto Convención,

persono es todo ser humono; lo cuol se encuentro relocionodo con el

numerol 35 de lo Constitución Polítíco de los Estodos Unidos Mexiconos,

dis ne que son derechos de lo ciudodonío, poder ser votodos en

iciones de iguoldod poro todos los corgos de elección populor.

X. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORALES. De

conformidod con lo que dispone en los ortículos 7, numerol 5, de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, dispone que los

libres VI
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los muieres en rqzón de género. sin discriminqción por origen élnico o

nocionol, qénero. edod. discopocidqdes. condición sociol. condiciones de

sqlud. reliqión. opiniones. preferencios sexuqles. eslodo civil o cuolquier olro
arr ré¡ ¡rlanla contrq lo di nidod humÃhã 

^ 
lanaa 

^^r 
ahiala anr,lar ^

rnênaìscobor los derêc hnc r^r lilrarln¡lac ¡{a lrrc r^rÂrc,'rn.rc

Derivodo de lo onterior, este órgono comiciol, considero que los portidos

políticos gorontizorón o los mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y

electoroles, libres de violencio, med¡onte meconismos poro lo prevención,

otención, sonción, reporoción y errodicoción de lo violencio políiico confro

los mujeres en razon de género, y oseguror condiciones de iguoldod entre

mujeres y hombres en el ómbito político, dodo lo que determino el ortículo

25, numerol l, incisos o) y b), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, que

prevé que es obligoción de los portidos políticos, conducir sus octividodes

dentro de los couces legoles y ojustor su conducto y lo de sus militonles o los

pnnctptos del Esiodo democrótico, respelondo lo libre porticipqción polílico

de los demós portidos políticos y los derechos de los ciudqdqnos; b)

Abslenerse de recurrir o lo violencio v o cuolouier octo oue lenoo oor obielo

o resullodo qlleror el orden público.'perlurbor el qoce de lqs qorqntíqs o

impedir el funcionomíenio regulor de los órgonos de gobierno.

En ese sentido los ortículos 25, incisos t), u) y w), 37, incisos o), y g) y f), 39,

inciso g), y 73, inciso d), todos de lo Ley Generol de Portidos Políticos, refiere

por cuonto o los obligociones y meconismos poro prevenir, olender,

soncionor y errodicor lo víolencio polífico contro los mujeres en rozón de

género, lo siguiente:

t.l
Artículo 25.

l. Son obligociones de los portidos polílicos:

t) Goronlizor o los mujeres el ejercicio de sus
derechos políticos y electoroles libres de violen
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político, en los términos de lo Ley Generol de
Acceso;

u) Soncionor por medio de los meconismos y
procedimientos internos con los que se cuente todo
octo relocionodo con lo violencio político contro
los mujeres en rozón de género;

w) Gorontizor lo no discriminoción por rozón de
género en lo progromoción y distribución de
liempos del Estodo;

Artículo 37.

L Lo decloroción de principios contendró, por lo
menos

c) Lo obligoción de observor lo Constitución y de
respetor los leyes e instituciones que de ello
emanen;

f) Lo obligoción de promover, proteger y respetor
los derechos políiicos y elecloroles de los mujeres,
estoblecidos en lo Constitución Federol y en los
trotodos infernocionoles firmodos y rotificodos por
México, y

g) Estoblecer meconismos de sonción oplicobles o
quien o quienes ejezon violencio político contro los
mujeres en rozón de género, ocorde o lo esiipulodo
en lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Elecioroles, en lo Ley Generol de Acceso y los
demós leyes oplicobles.

Artículo 39.

l. Los estotutos estoblecerón:

g) Los meconismos que goronficen lo prevención,
otención y sonción de lo violencio político contro
los mujeres en rozón de género;

Artículo 73.

. .1.\rs portidos políticos podrón oplicor los recursos
9éÍlinodos poro lo copocitoción, promoción y el

-',7
,/.//
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desorrollo del liderozgo político de los mujeres, en
los rubros siguientes:

d) Lo creoción o fortolecimiento de meconismos
poro prevenir, ctender, soncionor y errodicor lo
violencio político contro los mujeres en rozón de
género;
t...1

Xl. En ese sentido, como se puede oprecior en los ortículos I 0, I I , 12 y 32 de

los Lineomientos poro que los Poriidos Políticos locoles con registro en el

Estodo de Morelos, Prevengon, Atiendon, Soncionen, Reporen y Errodiquen

lo Violencio Políticc Contro los Mujeres en Rozón de Géneroì que prevén

textuolmente lo siguiente:

t...1
Artículo 10. Lo decloroción de principios de los
portidos políticos locoles deberó estoblecer lo
obligoción de promover, proteger y respetor los
derechos humonos de los mujeres, reconocidos en
lo Constitución Político y lo Constitución Locol, osí
como en los Trotodos lnternocionoles firmodos y
rotificodos por el Estodo mexicono, osí como los
meconismos de sonción y reporoción oplicobles o
quien o quienes ejezon violencio político contro los
mujeres en rozón de género, ocorde con lo previsto
en los leyes oplicobles.

Arlículo I l. El progromo de occión de los portidos
deberó contor con plones de otención específicos
y concretos, que estén dirigidos o errodicor lo
violencio político contro los mujeres en rozón de
género, estobleciendo oquellos destinodos c
promover lo porticipoción político de los militontes,
osí como los meconismos de promoción y occeso
de los mujeres o lo octividod político del portido
gorontizondo lo poridod de género.

Artículo 12. Los portidos políticos locoles deberón
estoblecer en sus Estotutos los meconismos y
procedimientos que permitirón lo prevención,
otención, sonción y reporoción de lo violencio
político contro los mujeres en razón de género,
odemós de gorontizar lo integroción poritorio

AcuERDo rMpEpAc/cÊElo9Ll2o23 euE PRESENTA LA SEcREfARfA EtEcuT|vA AL coNsÊro Esraral ELECToRAL DEL tNslTUTo MoRELENSE DE pRocEsos Et EcroRArEs y

PART|ctPActóN ctUDADANA QUE EMANA oe ¡"4 col¡t¡s¡ór,¡ aecuTtvA PERMANENÍÊ DE oRGANrzaoóN y paRTrDos poLlflcos, MED¡ANTE EL cuAL sE REQUtERE AL paRTtDo
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los liderozgos políticos de los mujeres ol interior de
los mismos.

Asimismo, deberón incorporor disposiciones poro
gorontizor lo no discriminoción de los mujeres en
razón de género en lo progromoción y distribución
de los tiempos del Estodo en rodio y televisión que
les correspondon y de los prerrogotivos poro los
precompoños y compoños políticos, incluidos
oquellos ejercidos en coolición, osí como los
meconismos medionte los cuoles se rendirón
cuentos en este sentido.

Lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos
Políticos, seró lo instoncio encorgodo de revisor
tonto lo decloroción de principios, el progromo de
occión y los Estotutos de los portidos políticos
locoles poro verificor que contengon los requisitos
requeridos y elobororó el Proyecto de Acuerdo que
seró sometido o consideroción de lo Comisión de
Orgonizoción y posteriormente ol CEE.

En consecuencio, con bose en lo estoblecido en eltrqnsitorio segundo de los

Lineomientos poro que los Portidos Políticos locoles con registro en el Estodo

de Morelos, Prevengon, Atiendon, Soncionen, Reporen y Errodiquen lo

violencic Político Contro los Mujeres en Rozón de Género, que dispone

texfuolmente lo siguiente: "Los porfidos polílicos locqles deberón odecuqrsus

documenfos bésicos, o fin de dor cumplimiento q lo esfobtecido en los

lineomienfos Generofes y los presenfes, uno vez que termine el Proceso

Electorql: en lonlo esfo ocuno, se ojuslarón o lo previsfo en los presenfes

Lineomienfos en lo trqmitscíón de los quejos y denuncios que se presenfen

en esfo temporolÍddd. lss odecuocÍones es]cilutorios de los pafüdos políficos

locoles pora qtender lo dispuesfo en esfos lineomienfos deb erón lleyorse o

c una vez que lermine el Proceso Electorql 2020-2021".

xil.

con

Ahoro bien, no poso desopercibido poro este órgono comiciol, que

e o lo que prevé el ortículo 34, pórrofos I y 2, de lo Ley Generol de

P os Polfiicos, los osuntos internos de los portidos políiicos, comprenden

AcuERDo tMPEPAc/cEE/09t12023 QUE PRESENTA rA SECRETARÍA E EcunvA At coNsEJo EsrATAt- EtEcroRAr DEL tNsÏTUTo MoRÉLENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y
PART|ctPActóN cTUDADANA eUE EMANA DE tA coMtstóN EjEcUT¡vA PERMANENTE DE oRcANtzAclótr¡ y pamoos poLfTtcos, MÊDta.NTE EL CUAL sE REQUIÊRE aL pARTtDo
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Página 16 de 32



4,,.fl
¡mpepacl
Ig&iþtloebor ,
ôPmce¡otËlccl¡rde ,
y hdclpldón Cfud!ûE /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC / CEE /09 1 / 2023

el con¡unlo de oclos y procedimienlos relotivos o su orqqn¡zoción v

funcionomiento, con bose en los disposiciones prev¡sfos en lo Constiiución,

en lo citodo ley, osí como en su respectivo Eslotuto y reglomentos que

oprueben sus órgonos de dirección; por ende, se son osuntos internos los

temos siguientes:

o) Lo eloboroción y modificqción de sus documentos bósicos.los cuoles en
ninnl1n ^ñe^ GÂ na..ltÁ^ t¡ aaa¡ uno vez tnt ¡iaÅa al nraaae^ ÃlÂ^l^r^l

b) Lo determinoción de los requisitos y meconismos poro lo libre y volunlorio
ofilioción de los ciudodonos o éstos;
c) Lo elección de los integrontes de sus órgonos inlernos;
d) Los procedimientos y requisitos poro lo selección de sus precondidotos y
condidolos o corgos de elección populor;
e) Los procesos deliberotivos poro lo definición de sus estrotegios polílicos
y elecforoles y, en generol, poro lo tomo de decisiones por sus órgonos
inlernos y de los orgonismos que ogrupen o sus militonles, y
f) Lo emisión de los reglomentos internos y ocuerdos de corócter generol
que se requieron poro el cumplimienlo de sus documentos bósicos;

El énfosis es propio

Derivodo de lo onter¡or, tomondo en consideroción lo previsto por el ortículo

34, pórrofo 2, inciso o), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, los portidos

políticos en su libre outodeterminoción tienen, lo focultod de llevor o cobo

los occiones conducentes, poro lo modificoción de sus documentos bósico,

los cuoles no podrón llevorse o cobo uno vez iniciodo el proceso electorol

locol ordinorio 2023-2024.

Bojo lo perspectivo onterior, conforme o lo que estoblece el numerol ló0,

pórrofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, el proceso electorcl locol ordinorio 2023-2024,

inicioró en el mes de Septiembre de lo presenle onuolidod, por tonto, se

puede odvertir que o lo emisión del presente ocuerdo, no ho dodo inició el

proceso elecforol en lo Entidod.

Estoblecido lo onterior, el ortículo octovo, numerol l, de los Linecmientos

poro llevor o cobo lo revisíón de Documentos Bósicos, Reglomenlos lntern

de los Portidos Políticos, regislro de integrontes de órgonos d os

AcuERoo IMPEPAc/cEElo97lzo23 QUE PRESENTA tA sEcRgfARlA ÊlEcuT|vA AL coNsÉto EsrATAr ELECToRAL DEL tNsflTuro MoRELENSE DE pRocEsos ELEcroRArEs y
PARTIGIPAoóN ctUDADANA quE EMANA DE LA coMtstóN EJEcunva PERMANENTE DE oRGANtzÂctóN y paRTtDos poLÍTtcos, MEDtaNTE EL cuAL sE REeutERE aL paRTtDo
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combio de domicilio, osí como, respecto ol registro y ocreditoción de

representonles de los Portidos Políticos y Condidotos lndependientes, que

señolo que: "lo modificoción de los documenfos bósicos en ningún coso se

procederó hocer unc, vez iniciodo el proces o eleclorol" .

En ese sentido, en el ortículo noveno de los Lineomientos poro llevor o cobo

lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos

Polílicos, registro de integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio,

osí como, respecto ol registro y ocreditoción de representontes de los

Portidos Políticos y Condidotos lndependientes, prevén que poro verificor el

cumplimiento del procedimiento estotulorio y onolizor lo procedencio

constitucionol y legol de los modificociones presentqdos por los pqrtidos

polílicos locoles. lo Secrelqríq Eieculivo remitiró o lo Dirección Eieculivo de

nizaaián w Partidos Polílicos el escrito y sus onexos poro que esto lleve

o cobo el proceso correspondiente.

En consecuencio, como se podró odvertir con bose en los ortículos ociovo

y noveno de los Líneomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos

Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de integrontes

de órgcnos directivos y combío de domicilio, osí como, respecto ol registro

y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes, este órgono comiciol, tiene lo otribución de onolizor los

documentos bósicos de los portidos políticos, lo que resulto coincidente con

lo determinodo en el ortículo 25, pórrofo l, inciso l), de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, y dodo que no ho iniciodo el proceso electorol locol

ordinorio 2023-2024, este órgono comiciol, cuento con lo otribución de

requerir o los portidos políticos locoles que reolicen los ojustes

c spondiente o sus documenios bósicos en reloción con el cumplimiento

e los íINEAM,ENIOS PARA QUE ¿OS PARIIDOS POLITICOS CON REG,SIRO EN

EI. ESTADO DE MOREIOS, FREYENGAN, ATIENDAN, SANCIONES, REPAREN Y

ERRADIQUEN I.A Y'OI.ENC'A POLÍTICA CONÎRA I.AS MUJERES EN RAZON DE

-/'*"
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Sin emborgo, dodo que esfe órgono comiciol, se odvierte previcmente que

cuento con otribuciones poro onclizor los documentos bósicos de los

portidos políticos locoles, en oros de solvoguordor los principios de certezo y

legolidod que rigen lo moterio electorol, es que, otendiendo o lc proximidod

de que dé inicio el proceso eleclorol locol ordinorio 2023-2024, y con el

objeto observor los UNEAM,ENIOS PARA QUE LOS PARI.DOS POLíTICOS CON

REGISTRO EN EI. ESTADO DE MOREIOS, PREYENG.AN, AT'ENDAN, SANC'ONES,

REPAREN Y ERRAD'QUEN LA VIOLENCIA POLíTICA CONTRA I.AS MUJERES EN

RAIóN DE GÉNERO, es que se emiie el presente ocuerdo.

Xlll. De conformidod con lo que dispone el numerol ortículo noveno de los

Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos,

Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de integrontes de

órgonos direciivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol registro y

ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes, y con bose en el dictomen efectuodo por lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.

En lo especie, en reloción con los documentos bósicos del PARTIDO

ATTERNATIVA SOClAt, porlido político locol, se odvierte lo siguiente:

AcuERDo tMpEpac/clglog7l2o23 euÊ PRESENTA ta sÉcRsfaRfa ÉrEcunva aL coNsE o Efarat ELECToRÂL DEL ¡NsïTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcroRAtEs
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porfTrco LocAL "MovrMrENTo aLTERNATTVa socrAl'¡, PARA EL EFEcro DE quE arusrÊ sus DocuMENTos BÁsrcos. EN REracróN coN Er cuMpuMtÊNro a Los aRrÍcuLos
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ERRADTeUEN r-a vrorENcrA polfïcA coNTRAs LAs MUJERÊs EN RAZóN DE GÉNERo,

Lo onterior considerondo
que el Porlido Polílico no
cumple con lo estoblecido
en los qrlículos 10, 1 I y ì2 de
los Lineomienlos poro que
los Porlidos Políticos Locoles
con registro en el Eslodo de
Morelos, Prevengon,
Atiendon, Soncionen,
Reporen y Errodiquen lo
Violencio Político Contros
los Mujeres en Rozón de
Género.

UnicomenTe cumple
porciolmente con el orlículo
10, ol estoblecer denfro de
lo decloroción de principios
lo obligoción de promover,
proteger y respetor l¡x(
derechos humonos de4os

PARCIALMENTE.- Estoblece lo siquienle:

Lo mujer, por su propio
condición, hq sido
morginodo
históricomente en
todos los órdenes de lo
vido sociol, económico,
culturol y polílico de
nuestro sociedod. Este
hecho es intoleroble y
nuesfro compromiso es
'lronsformor

rodicolmenie esio
siluoción hosto
olconzor uno
verdodero iguoldod
sociol entre mujeres y
hombres, impidiendo
que lo diversidod sexuol
se convierio en

9. Lo mujer

Esloblece lo

Pqro MAS lo
porticipoción de lo
mujer es sin dudo
uno de los toreos
que debe promover
todo orgonizoción
político. Por ello, en
MAS todos los
occiones, proyectos,
progromos,
propuestos y
resultodos conllevon
un obsoluto respeto
o la equidod de
género. Hombres y
mujeres, de iodos los
edodes, credos y
preferencios
culturoles y sexuoles
conviviremos en un

siouienle:
- Resoeclo o loç
procedimienlos

qlender. soncionor
v reÞoror ,lo
violencio oolílicq
conlro los muieres
en rqzón de
qénero.

Arlículo 48. A lo
Secretorío de los
Mujeres
Morelenses le
corresponde:

l. Eloboror y operor
el progromo de
vinculoción
político del Portido
con perspectivo
de género;

Portido
Movimienlo
Allernolivo

Sociol
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mujeres, reconocidos en lo
Constilución Político y lo
Constilución Locol, osí
como en los Trotodos
lnternociones firmodos y
rotificodos por el Eslodo
Mexicono.

discriminoción de
ningún tipo.
Esle combio debe
iniciorse en lo
educoción, pero
iombién en el occeso
ol trobojo, los solorios,
los corgos públicos, lo
político, los puestos de
responsobilidod y
dirección.
Debe esloblecerse un
ef¡coz sistemo que
osegure lo iguoldod de
oportunidodes y el
empoderomienlo de
todos los ómbitos de lo
vido sociol. Debe
focilitorse que lo mujer
puedo desonollor
libremente, sin perjuicio
loborol, económico o
sociql olguno, lo
mqlernidod, lo crionzo
de los hijos o el cuidodo
de fomiliores, Io que es
beneficioso no sólo
poro ello sino poro el
conjunlo de lo
sociedod.
Especiol importoncio
fiene el romper con
eslereotipos sexisfos.
mochistqs y
degrodonles de lo
mujer en el ómbito de
los medios de
comunicoción, el
deporfe, los redes
socioles, lo publicidod,
lo modq y lo creoción
ortístico. Poro impulsor
esto tronsformqción
sociol, culfurol e
ideológico, seró
necesorio estoblecer
leyes que protejon o lo
mujer del moltrqto, lo
discriminoción, el obuso
sexuol, lo prostitución
fozoso, lo domÍnoción
fomilior, lo imposición
religioso o cuolquier
otrq situoción que
degrode su condición
humono o impido su
desorrollo.

'l5.- Apego
legolidod.

El Portido Político
Movimienlo Alternotivo
Sociol osume
plenomente lo
obligoción de observor
lo Constilución Político
de los Estqdos Unidos
Mexiconos, lo porticulor
del Estodo de Morelos y
los leyes que de uno y
otro emonen, por lo

olo

ombiente pleno de
toleroncio y respeto.

Conforme o lo
onlerior, el Progrqmo
de occ¡ón, no
cuenlo con plones
de oTención
específicos y
concretos, que estén
dirigidos o errodicor
lo violencio político
contrq los mujeres en
rozón de género,
estobleciendo
oquellos destinodos
o promover lo
porticipoción
político de lqs
militontes, osí como
los meconismos de
promoción y occeso
de los mujeres o lo
octividod político del
porlido
gorontizondo lo
poridod de género.

ll. Proponer lo
ogendo legisloiivo
del Porlido con
perspectivo de
género;
lll. Coordinor lo
formoción de
redes de mujeres
ofines ol Portido,
buscondo su
empoderomiento
o trovés de su
porticipoción en
los ómbitos
político, sociol,
culTurol y
productivo;
lV. Gestionor onte
Ios insioncios
oficioles o
privodos,
fino ncio mienlos,
cursos y tolleres
que coodyuven o
incentivor el
emprendedurismo
de los mujeres;
V. Brindor qpoyo y
ocompoñomiento
legol y psicológico
o los mujeres que
seon víclimos de
violencio;
Vl. Ser vocero del
Portido en temos
relocionodos con
lo mujer;
Vll. Los demós que
expresomente le
encomiende el
Presidente y
oquellos
relqcionodos con
el género
femenino.

- Respeclo q
qoronlizor lo
inteqroción
poriloriq de los
liderozqos
oolílicos de los
muieres.
No lo contemplo.

- Respeclo o
disposición oqrq
qqronlizor lo no
discriminoción de
los muieres Þor
rozón de oénero
en lo
Þroqromoción v
dislribución de los
liempos de ¡odios
v lelevisión en
precomooños v
compoños. osí
como los
meconismos
medionle los
cuoles se rendirón/
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En ese seniido, y conforme q lo estoblecido en el ortículo 1, pórrofo tercero

Constitucionol, todos los outoridodes, en el ómbito de sus competencios,

lienen elor oronlizor los

derechos humqnos, de conformidod con los principios de universolidod,

inierdependencio, indivisibilidod y proqresividqd, y en eso tesiturc todo vez

que hoy un mondoto constitucionol, que oún y cuondo no existon reglos

procesoles, esto outoridod electorol, se encuentro conslreñido o goroniizor

el principio irrestricto de los derechos humonos, en esto coso, el temo de

poridcd sustontivo, que es un mondoto constitucionol y que odem

AcuERDo rMpEpac/cgElogvzoz3 quE PRESENTA r.a SECRETARÍA EJ€cuTlvA AL coNsÊro ESTATAL ELECToRAL DEr rNsnruro MoRETENSE DE pRocEsos
paRTrcrpactóN ctUDADANA quE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuflva P€RMANENTE DE oRGANtzActóN y paRTtDos pot-íTtcos, MEDtaNTE EL cuaL sE REeUtERE AL pARTtDo

polfrco r-ocat "MovtMrENTo ALTERNATTVA socral"l, PARA Et EFEcro DE quE aJUsrE sus DocuMENTos BÁsrcos, EN RELACTóN coN EL cuMpLrMtENTo a Los aRrículos
10, 11 y 12 DE Los LTNEAMTENToS paRA euE ros paRTtDos pot-lTrcos tocatEs coN REGtsrRo EN ÉL EsrADo DE MoREros, PREVENGAN, ATTENDAN, saNcroNEN, REPaREN y

ERRADTqUÊN tA vroLENcra porlTrcA coNTRAs LAs MUJERES EN RAZóN D€ GÉNERo.

tonto, se obiigo y
compromete o:

d) Promover, proleger y
respefor los derechos
polílicos y electoroles
de los mujeres,
estoblecidos en lo
Constiïución Federol y
en los trotodos
internocionoles
firmodos y rotificodos
por México, y
e) Estoblecer
meconismos de
sonción oplicobles o
quien o quienes ejezon
violencio político
contro los mujeres en
rozón de género,
ocorde o lo eslipulodo
en los leyes oplicobles.

Conforme o lo onterior
se desprende que lo
decloroción de
principios, contemplo lo
obligoción de
promover, proleger y
respelor los derechos
humonos de los
mujeres, reconocidos
en lo Constitución
Políticq y lo
Consfitución Locol, osí
como en los Troiodos
lnternociones firmodos
y rotificodos por el
Estodo Mexicono.

Sin emborgo, no
conlemplo los
meconismos de
sonción y reporoción
oplicobles o quien o
quienes ejezon
violencio políTico
contro los mujeres en
rozón de qénero.

cuenlos en esle
senlido.

No lo contemplo.
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otendiendo ol principio de progresividod no podríomos ir hocio otrós, sino

por el controrio estomos obligodos o velor por el fortolecimiento y

cumplimiento de lo poridod de género, y en el presente ocuerdo estomos

cumpliendo con un mondoto constilucionol y generondo los occiones

conducentes desde el lnstituto Morelense poro otender ol multicitodo temo,

como se ho hechos desde el inicio del ondomioje de referencio, con lo

emisión de los ocuerdos siguientes:

AcuERDo IMPEPAC/qÊE/097/2023 euE PRESENTA LA SECREÍARIA EJEcunvA At coNsEjo €srarAL ELEctoRAL DEt tNsÍTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcroRAt-Es y
paRTrcrpActóN ctUDADANA euE EMANA DE LA coMßtóN EjÊcu¡va PERJUaNENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos políTtcos, MEDTANTE Et cuaL sÊ REqutERE AL pARTlDo

PoLíTtco Local "MovtMtENTo AtrÉRNATrva socrAL"l, PARA EL EFEcro D€ euÉ aJUstE sus DocuMENTos BÁsrcos, EN REt-ActóN coN EL cuMpLtMtENTo A Los aRTfcuLos
10, 11 Y 12 DE Los L|NEAMtENToS PARA QUE Los paRnoos potfTtcos tocatEs coN REGtsfRo EN Et ÊsrADo DE MoRELos, PREVENGAN, ATtENDAN, saNctoNEN, REPAREN y
ERRADTeUEN LA vtoLENcta polflrca coNTRAs r-As MUJERES EN RAZóN DE cÉNÉRo.

Proceso electorol
locol ordinorio 2014-
20] 5.

Proceso electorol
locol ordinorio 2017-
20t 8.

Por el que se opruebo el
criterio poro lo oplicoción
de lo poridod de género
en lo integroción de los
plonillos de condidotos o
presidente municipol y
síndico propietorio y
suplente,
respecfivo mente.

Por el que se opruebo
modificoción ol ortículo
32. ultimo pórrofo, de los
LINEAMIENTOS PARA EL

RËGISIRO DE

CAN DIDATAS Y

CANDIDATOS A CARGOS
DE ELECCIÓN POPULAR
POSTULADOS PARA EL

PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2017-
201 8, ormonizóndose con
lo previsto por el ortículo
3l numerol tercero de los
ciiodos lineomientos y
orticulo I l, numerol I de
lo ley generol de
instituciones y
procedimientos
electoroles.

N

IMPEPAC/CEE/OOs /2015

IMPEPAC /CEEIOA1I2O18
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AcuERDo rMpEpAc/cf:ltogttzoz3 euE PRE5ENTA tA SECRETARIA ElEcuîva aL CONSÉJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y

PARTICIPAclÓN OUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE ORGANIzAcIÓN Y PARTIDos PoL[TIcos, MEDIANTE EL CUAL sE RÊQUIERE AL PARTIDo

PollTtco rocal "MovrMrENTo aLTERNAT|VA soctAl'!, PARA Et EFEcfo D€ eu€ aJUsrE sus DocuMENTos BÁsrcos, EN REracróN coN EL cuMpuMtENTo A Los ARTfcutos
10, 11 y 12 oE Los LTNEAMTENToS paRA euE ros pARTtDos pollTtcos tocatEs coN REGtsrRo EN EL Esraoo DE MoRELos. PREVENGAN, aTENDAN, saNcroNEN, REPaREN y

ERRAD|QUEN LA vtoLENctA pot-lTrcA coNTRAS LAs MUJERES EN RAZóN DE GÉNERo.

Proceso electorol
locol ordinorio 2017-
20r B.

Proceso electoral
locol ordinorio 2017-
2018.

Proceso electorol
locol ordinorio 2020-
2021 .

Por el que se determino
dejor insubsisienle el
ocuerdo
IMPEPAC I CEE/ 041 / 201 B,

y ojustor los ortículos 31,
pórrofo tercero y 32
ultimo pórrofo de los
lineomientos poro el
registro de condidoios y
condidotos o corgos de
elección populcr
postulodos poro el
proceso electorol locol
ordinorio 2017-2018, en
cumplimiento o lo
seniencio dictodo en
outos del recurso de
opeloción
TEEM/RAP /29 /2018-2 Y SU

ACUMULADO
TEEM/RAP /30/2018-2.
Por el que se estoblece lo
oplicoción de lo previsio
por el ortículo 278 del
Reglomenfo de
elecciones del lnsiituto
Nocionol Electorol, poro
lo verificoción del
cumplimiento del
principio de poridod de
género poro el proceso
electorol 2017 -20 1 8, poro
los portidos políticos,
cooliciones y
condidoturos comunes.
Por el cuol se opruebon
los LINEAMIENTOS PARA
APLICAR EL PRINCIPIO DE

PARIDAD EN EL REGISIRO
DE CANDIDATURAS PARA
EL PROCESO ELECIORAL
LOCAL ORDINARIO 2O2O-

2021, en el que se
elegirón diputociones
locoles ol congreso del
estodo e integrontes de
los oyuntomienios.

IMPEPAC /CEE/O6O/2018

IMPEPAC /CEE/079 /2018

IMPEPAC /CEE/157 I2O2O
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Proceso electorol
locol ordinorio 2020-
2021.

Medionte el cuol se
opruebo lo modificoción
o los LINEAMIENTOS PARA
APLICAR EL PRINCIPIO DE
PARIDAD EN EL REGISTRO

DE CANDIDATURAS PARA
EL PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2O2O-

2021, en el que se
elegirón diputociones
locoles ol congreso del
estodo e integrontes de
los oyuntomienios.

IMPEPAC ICEEI313I2O2O

En consecuencio, se requiere ol PARTIDO POLÍTICO TOCAL "MOVIMIENTO

ALTERNATIVA SOCIAL", porq que en sus Estotulos, estoblezco de monero

específico los meconismos y procedimientos que permitirón lo prevención,

otención, sonción y reporoción de lo violencio político contro los mujeres en

razón de género, odemós de gorontizor Io integroción poritorio de los

liderozgos polílicos de los mujeres ol interior de los mismos, lo onterior o efecto

de dor cumplimiento ol ortículo 12 de los Lineomientos poro que los Portidos

Políficos Locoles con registro en el Estodo de Morelos, Prevengon, Atiendon,

Soncionen, Reporen y Errodiquen lo Violencio Político Coniros los Mujeres en

Rozón de Género. Así como deberón incorporor disposiciones poro

gorontizor lo no discriminoción de los mujeres en razón de género en lo
progromoción y distribución de los tiempos del Estodo en rodio y televisión

que les correspondon y de los prenogotivos poro los precompoñqs y

compoños políticos, incluidos oquellos ejercidos en coolición, osí como los

meconismos medionte los cuoles se rendirón cuentos en este sentido.

Asimismo, se requiere ol PARTIDO POLíT|CO LOCAT "MOVIMIENTO

ALTERNATIVA soclA[", poro que en su Progromq de occión, estoblezco de

monero específico plones de otención específicos y concretos, que estén

idos o errodicor lo violencio político contro los mujeres en rozón de

género, estobleciendo oquellos destinodos o promover lo porticipoción

de los militontes, osí como los meconismos de promoción y occeso

ujeres o lo octividod político del portido gorontizondo lo poridod de

ERDo |MPEPAC/CEE logr/2023 QUE PRESENTA tA sEcREÍARfA EtEcunvA AL cot{sEto ESTATAL ErEcroRAL DEt- lNsnruro MoRELENSE DE pRocEsos ELEcroRAtEs y
paRTrcrpactóN ctuDADANA euE EMANA DE LA coMlstót{ EJÊct ¡vA PERMAN€NT€ ÞÊ oRGANtzActóN y pARTtDos pot-fTlcos, MEDTANTE EL cuAt sE REqutERE AL pARTtDo
poLiTrco tocAL 'MovtMrENTo aLTERNAT|VA soctAt "¡, paRA Et EFÉcro oE euE AtusrE sus DocuMENTos BÁstcos, EN RELAqóN coN EL cuMpLtMtENTo A Los ARTfcutos
10, 11 y 12 DE Los LTNEAMTENToS paRA euE ros pARTtDos potfncos tOCAtEs cON R€ctsrRo EN EL EsTADo DE MoRELos, pREVENGAN, ATIENoAN, sANctoNEN, REpAREN y
ERRADTeUEN LA vroLENctA poLfTtca coNTRAS LAs MU.t€RÊs EN RAZóN DE GÉNERo.
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género, lo onterior o efecfo de dar cumplimienio cl ortículo I I de los

Lineomientos poro que los Portidos Políticos Locoles con registro en el Estodo

de Morelos, Prevengon, Atiendon, Soncionen, Reporen y Errodiquen lo

Violencio Político Contros los Mujeres en Rozón de Género.

Asimismo, se requiere ol PARTIDO POLíTICO LOCAL "MOVIMIENTO

ALTERNATIVA SOCIA[", poro que en su declqrqción de principios, se

contemplen los meconismos de sonción y reporoción oplicobles o quien o

quienes ejezon violencio político contro los mujeres en razón de género,

ocorde con lo previsto en lcs leyes oplicobles.

Sin que lo onterior, implique uno intromisión o lo vido interno del ente político

referido en el pórrofo que ontecede, sino que por el controrio, tiene como

objeto pronJgver. respelor, proteqer. y gqrqnlizqr los derechos humqnos de

los muieres, como gorontíc de protección poro construir y contribuir o uno

democrocio mós equitotivo e incluyenie en los pro de los derechos político

electoroles de los mujeres, con lo único finolidod de errodicor lo violencio.

En ese sentido, es menester monifestor que el criterio odoptodo por lo Solo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo

sentencio emitido en outos del expediente SUP-REC-1414/2021 y

ocumulodos, en el cuol señolo que lo Supremc Corte de Justicio de lc

Noción ho señolodo que los portidos políticos tienen omplio

discrecionolidod en lo configuroción de sus estotutos y deierminociones

internos, pero el legislodor puede estoblecer límiies o requisitos que debon

sotisfocer en relocíón con los lineomientos de democrocio interno, o fin de

que no controvengon los finolidodes constitucionoles de promover lo

porticipoción del pueblo en lo vido democrótico y contribuir o lo integroción

de lo represenioción nocionol, hociendo posible elocceso de lo ciudcdonío

ol ejercicio del poder públícos, poro robuslecer lo onterior se ciic lo Te

Vlll/2005, que o lo literolidod dice lo que se cito o continuoc'tón

3 Véase acción de inconstitucionalidad 23/20!4 y acumuladas.

AcuERDo ¡MpEpAc/cEElogLl2o23 euE PRESENTA tA SECRFTARfA ErEcuÍvA at- coNsE o ESTATAL ELECToRAL DEL tNsÏTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALËs y
pARTtctpActóN ctuDADANA euE EMANA DE ta coMtstóN EJECUÏVA PÊRMANENfË DE oRGANtzActóN y PART¡Dos poLÍTtcos, MEDtaNTE EL cuaL sE REeUtERE ar paRftDo
polfTtco tocat "MovtMtENTo ALTERNATTVA soctAl"¡, PARA Et EFEcro DE euE aJUsfE sus DocuMENTos BÁsrcos, EN RELAC¡óN coN EL cuMpLrMrENTo A Los aRTicutos
10, 11 y 12 DE Los LTNEAMTENToS paRA quE ros pARrDos pot fTrcos t-ocat Es coN REGrsrRo EN EL EsrADo DE MoRELos, PREVENGAN, ATTENDAN, saNcroNEN, REPaREN y

ERRADTeUEN LA vrotENctA potfllcA coNTRAs rAs MUJERÉS EN RAZóN DE GÉNERo.
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ESTATUTOS DE tOS PARTIDOS POLITICOS. Et CONTROT DE SU

CONSÏITUCIONATIDAD Y TEGATIDAD DEBE ARMONIZAR Et
DERECHO DE ASOCIACIóN DE tOS CIUDADANOS Y TA
LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIóN DE tOS INSTITUTOS
POtíflCOS.- Los portidos políticos son el resulÌodo del ejercicio
de lo liberTod de osocioción en moterio político, previsto en
los ortículos 9o., pónofo primero, 35, frocción lll, y 41 , pórrofo
segundo, frocción l, de lo Constitución PolíTicq de los Eslodos
Unidos Mexiconos; 22 v 25 del Pocto lnternocionol de
Derechos Civiles v Políticos, osí como ló y 23 de lo
Convención Americono sobre Derechos Humonos lo cuol
conllevo lo necesidod de reolizor interpretociones de los
disposiciones jur'rdicos relotivos que oseguren o goronticen el
puntuol respeto de este derecho y su mós omplio y ocobodo
expresión, en cuonto que no se hogo nugotorio o se
menoscobe su ejercicio por un indebido octuor de lo
outoridod eleclorol. En congruencio con lo onterior, desde lo
propio Constitución federol, se dispone que los portidos
políticos deben cumplir sus finolidqdes otendiendo q lo
previsto en los progromos, principios e ideos que posiulon, lo
cuol, o su vez, evidencio que desde el mismo texto
constitucionolse estoblece uno omplio libertod o copocidod
ouloorgonizotivo en fovor de dichos institutos políticos. Esto
mismo se corroboro cuondo se tiene presenle que, en los
orlículos 25, 26 y 27 del Código Federol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles se prevén los disposiciones
normotivos mínimos de sus documentos bósicos, sin que se
estoblezco, en dichos preceptos, un entero y ocobodo
desorrollo de los ospectos declorotivos, ideológicos,
progromóticos, orgónicos, procedimentoles y sustoniivos,
porque se suprimirío o limitorío indebidomente eso libertod
outoorgonizotivo poro el ejercicio delderecho de osocioción
en moterio polífico-e,lectorol que se estoblece en fovor de los
ciudqdonos. Sin emborgo, eso libertod o copocidod
outoorgonizolivo de los portidos políticos, no es omnímodo ni
ilimitqdo, yo que es susceptible de delimitoción legol, siempre
y cuondo se respete el núcleo bósico o esenciol del
correspondiente derecho político-electorol fundomentol de
osocioción, osí como de otros derechos fundomenloles de
los propios ciudodonos ofiliqdos, miembros o militontes; es
decir, sin suprimir, desconocer o hocer nugotorio dicho
libertod gregorio, yo seo porque los limilociones
Ìndebidomente fueron excesivos, innecesorios, no rozonobles
o no los requiero el interés generol, ni el orden público. De lo
onterior derivo que en el ejercicio del control sobre lo
constitucionolidod y legolidod respecto de lo normotivo
bósico de los portidos políticos, lo ouioridod electorol
(odministrotivo o jurisdiccionol), yo seo en el control oficioso' o en el de vío de occión, deberó gorontizor lo ormonizoción
effi dos principios o volores inmersos, por uno porte, el

46recho político-electorol fundomentol de osocioción, en su/
,*r{*,rrr,or',-,roz3 quE 

'RE'ÊNTA 
tA sÉcRFrARfA E,EcutvA Ar coNsE o E'TATAL ErEcroRAL DEr. rNsrruro M.RETEN'E DE pRocEsos ËLEcroRArEs y

PART|ctPActóN ctUDADANA QUE EMANA DE LA coMtstóN ErEcurva PERMANENTE DE oRGANrzaoóN y pARTtDos potfTtcos, MEDTANTE Et cuAL sÊ REeutERE AL pARTtDo
poliTrco LocAL "MovrMrENTo aLTERNATtvA soctA!"1, PARA EL €FEcfo DE euE arusÌE sus DocuMENtos BÁstcos, EN REtAoóN coN EL cuMpLtMtENTo A Los aRTÍculos
10, 11 Y 12 DE Los L|NEAMtENToS PARA quE Los paRnDos potfTrcos locArEs coN REGtsrRo EN EL EsraDo DE MoRELos, PREVENGAN, anENDAN, sANctoNEN, REPaREN y
ERRADTeUEN ra vror-ENctA poLiTtcA coNTRAs LAs MUJÊREs ÊN RAZóN DE GÉNERo.
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vertiente de libre ofilioción y porticipoción democrólico en lo
formoción de lo voluntod del porlido, que ejercen
individuolmente los ciudodonos miembros o ofiliodos del
propio portido político, y, por otro, el de lÌbertod de
outoorgonizoción correspondiente o lo entidod colectivo de
interés público constitutivq de ese portido político. En sumo,
el control odminislrotivo o jurisdiccionol de lo reguloridod
electorolse debe limitor o corroboror que rozonoblemente se
conTengo lo expresión del porticulor derecho de los ofiliodos,
miembros o militonles poro porticipor democróticomenie en
lo formoción de lo voluntod portidorio (específicomenle, en
los supuestos legolmente previstos), pero sin que se troduzco
dicho otribución de verificocÌón en lo imposición de un
concreto tipo de orgonizoción y reglomentoción que
proscribo lo liberlod correspondiente del portido político,
porque seró suficiente con recoger lo esencio de lo
obligoción legol consisiente en el estoblecimiento de un
mínimo democrótico poro enlender que osí se dé
soiisfocción ol correlotivo derecho de los ciudodonos
ofiliodos, o fin de compoiibilizor lo coexistencio de un
derecho individuol y el que otoñe o lo entidod de interés
público creodo por oquéllos.

Poro lo onierior, resultq indispensoble que el PARTIDO POLíTICO LOCAL

"MOVIMIENTO ALTERNAT¡VA SOCIAL", iome en considerCIción porCI el ojuste

de sus documentos bósicos, el plozo estoblecido por el ortículo 34, numerol

2), inciso o), de lo Ley Generol de Portidos Políticos que dispone

texfuolmente: "[o eloboroción y modificoción de sus documenfos bósicos,

los cuoles en ningún coso se podrón hqcer unc, vez iniciodo el proceso

electorol".

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 1", 29,35, frocciones I y ll,

41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero, de lo Conslitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 5, 7, de lo Convención

lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio Contro lo

Mujer; l, ll y lll, de lo Convención Sobre los Derechos Políticos de lo Mujer; l, 2,

3, pórrofo primero y 5, de lo Ley Federol poro Prevenir y Eliminor lo

Discriminoción; 2, numeroles 1 y 2,del Pocto lnternocionol de Derechos

Civiles y Políticos; l, de lo Convención Americono sobre Derechos Humonos;

7, numerol 5, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electorole

25, incisos l), t), u) y w) ,34, pórrafos 1 y 2,37 , incisos o), y g) y f), 39, inci g

AcuERDo rMpEpac/cEElogL/z'23 euE pREsENla tA SECRFTARIA ÉJEcuïvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcroRAr DEL rNsïTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ELECToRALES y
paRTtcrpac¡óN ctUDADANA quE EMANA DE tA coMtstóN EÊcunva PERMANENTE DE oRGANtzactóN y paRTtDos potÍTtcos, MEDTaNTE EL cuat sÊ RÊeurÉRE aL paRTrDo

potfïco tocAL "MovtMrENTo ALTERNATTv,I socrn!"1, pnRa Er EFEcto DE euÉ arusrE sus DocuMENTos BÁsrcos, EN REracróN coN Er cuMpuMrENTo a Los aRTÍcuLos

10, 11 y 12 DE tos UNEAM¡ÊNToS PARA quE Los pARftDos potlTrcos t ocAtEs coN REGrsrRo EN EL EsraDo DE MoREros, PREVENGAN, aT¡ENDAN, saNcroNEN, REPaREN y

ERRADTeUEN LA vrorENcra porfTrcA coNTRA5 LAs MUJÉREs ËN RAZóN DE GÉNERo.
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23, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos Políticos', 23, pórrofo séptimo,

frocción V, de lo Conslitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3,

pórrofo tercero, 1 ó0, pórrofo primero, 384, frocción ll y 395, frocción ll, incisos

o), b) y c), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; 10, 11,12y 32, de los Lineomientos poro que los Portidos

Políticos locoles con registro en el Estodo de Morelos, Prevengon, Atiendon,

Soncionen, Reporen y Errodiquen lo Violencio Político Contro los Mujeres en

Rozón de Género; l, 8o, 9", de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión

de Documentos Bósicos, Reglcmentos lnfernos de los Portidos Políticos,

registro de integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio, osícomo,

respeclo ol registro y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos

Y Condidotos lndependientes; este Consejo Estotol Electorol, emife el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se requÍere ot pARTtDO potíTtCO LOCAL "MOVtMtENTO

ALTERNATIVA soclAl", poro que en sus Eslotutos, estoblezco de mCInero

específico los meconismos y procedimientos que permitirón lo prevención,

olenciÓn, sonción y reporoción de lo violencio político contro los mujeres en

razon de género, odemós de gorontizor lo integroción poritorio de los

liderozgos políticos de los mujeres ol interior de los mismos, lo onterior o efecto

de dor cumplimiento ol ortículo l2 de los Lineomientos poro que los Portidos

Políticos Locoles con regislro en el Estodo de Morelos, Prevengon, Atiendon,

Soncionen, Reporen y Enodiquen lo Víolencio Político Contros los Mujeres en

Rozón de Género, de conformidod con lo porte considerotivo del presente

uerdo. Así como deberÓn incorporor disposiciones poro goroniizor lo no

discriminoción de los mujeres en rozón de género en lo progromocíón y

distribución de los tiempos del Estodo en rodio y televisión que les

de los prerrogotivos poro los precompoños y compoñospondon y

AcuERDo IMPEPAc/cEElogU2oz3 QUÊ pRESENTA tA sEcngfARfa Ê,lcunvA At coNsEto ESTATAL ÊLEcroRAL DEL tNsnruro MoRELENSE DE pRocEsos ÊLEcroRALEs y
PARTlclPActóN C|UDADANA euE EMANA DÊ ra coMtsróN EjEcunva PERJ\4ANENTE DE oRGANtzActóN y paRTtoos potfTtcos MEDTANTE Er cuaL sE REqutERE AL pARTtDo

PoLíltco LocAL'Mov¡MtENTo AtrERNATrva socrAt'1, PARA Et EFEcfo DE euÉ AJUSTE sus DocuMENTos BAstcot EN REt-ActóN coN EL cuMpltMtENTo A Los aRTfcutos
10, 11 y 12 DE los LtNEAMtENTos paRA euE tos pARTtÐos pot"fncos tocAtEs con Reelsrnb ¡¡¡ ¡l esmDo DÊ MoRELot pREVENGAN, ATIENDAN, saNctoNEN, REpAREN y
ERRADTeUEN LA vror¡rr¡cra poLfrrc¡ cowtRAs rAs MUJERE5 EN RAzófr DE GÉNERo.
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políticos, incluidos oquellos ejercidcs en coolición, osí como los meconismos

medionte los cuoles se rendirón cuentos en este sentido.

TERCERO. Se requiere ol PARTIDO POLITICO TOCAL "MOVIMIENTO

ATTERNATIVA SOCIAL", poro que en su Progromo de occión, esloblezco de

monero específico plones de otención específicos y concretos, que eslén

dirigidos o errodicor lo violencio polílico contro los mujeres en rozón de

género, estobleciendo oquellos destinodos o promover lo porticipoción

político de los militontes, osí como los meconismos de promoción y occeso

de los mujeres o lo octividod político del portido gorontizcndo lo poridod de

género, lo onterior o efecto de dor cumplimiento ol ortículo ll de los

Lineomientos poro que los Portidos Políticos Locoles con registro en el Estodo

de Morelos, Prevengon. Atiendon, Soncionen, Reporen y Errodiquen lo

Violencio Político Contros los Mujeres en Rozón de Género, de conformidod

con lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

cuARTO. Se requiere ol PART¡DO POLíT|CO LOCAL "MOVtMtENTO

ALTERNATIVA SOCIAL", poro que en su decloroción de principios, se

contemplen los meconismos de sonción y reporoción oplicobles o quien o

quienes ejezon violencio político contro los mujeres en razón de género,

ocorde con lo previsto en los leyes oplicobles.

QUINTO. Se le otorgo ol PARTIDO POLíT|CO TOCAL "MOV|MtENTO

ATTERNATIVA SOCIAL", un plozo de TREINTA DíAS HÁBlLES, contodos o portir

del dío síguienie de su noiificoción, poro que cumplo de monero íntegro

con lo requerido en el presenle ocuerdo, opercibido que. en coso de no dor

cumplimienfo totol en tiempo y formo, se inicioró un p'rocedimiento ordinorio
:

soncionodor en su contro, por el incumplimienio dèios'.qcuFrdos emilidos

por esle órqono comiciol, infrocción que podrío ser soncionodå, desðe uno

omonestoción público, y/o con multo de cien hosto cinco mil Veces el volor

de lo Unidod de Medido y Actuolizoción, y/o según lo grovedod de lo folio,

con lo reducción de hosto el 50% de los ministrcciones del finonciomie

AcuERDo tMPEPAc/cÊElogt/2oz3 QUE PRESENTA LA sEcRsfARfA ElÊcuftva aL coNsE o EsraraL ELECToRAL DEL tNslTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y
PART|ctPActóN ctUDADANA QUE EMANA DE LA coMtstóN gÊcuïva PÊRMANENTE DE oRGANrzAc¡óN y pARTrDos polfT|cos, MEDTANTE EL cuAL sE REeutERE aL paRTtDo
potlTrco LocAt "MovtMtENTo atrERNAT|VA soctal"1, paRA EL EFEcro DE quE aJUsrE sus DocuMENTos BÁstcos, EN REtActóN coN EL cuMpltMtENTo A Los ARTícuLos
10, 11 y 12 DE Los LtNEAMtENToS paRA euE Los pARTtDos poLfTtcos LocAtEs coN REctsrRo EN EL EsraDo DE MoRELos, pREVENGAN, aT|ENDAN, saNctoNEN, REPAREN y
ËRRADteUEN LA vtoLENctA poLlTrca coNTRAs LAs MUJERES €N RAZóN DE GÉNERo.
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público, que les correspondo, por el período que señole lo reducción, ylolo
conceloción de su registro como portido político estotol; de conformidod

con lo que estoblecen los oriículos 384, frocción ll y 395, frocción ll, incisos

o), b) y c), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos.

SEXTO. El ojusle que se reolice o los documentos bósicos, del PARTIDO

POIíTICO LOCAT "MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOC|AL", deberó reclizorlo en

términos de lo previsto por el ortículo 34, numeral 2), inciso o), de lo Ley

Generol de Portidos Políticos que esioblece textuolmente: "[o eloboroción

y modificqción de sus documenfos bósicos, los cuoles en ningún coso se

podrán hqcer una vez iniciqdo el proceso eleclorol".

SÉpflnnO. Nolifíquese conforme o derecho procedo el presente ocuerdo ol

PARTIDO POLíTICO LOCAT "MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL''.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformídod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo, por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el cinco de moyo de

con cincuento y ocho minutos.

MTRA. A GATLY JORD A M.END NTONIO MARURI
UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA sEc IO EJECUTIVO

AcuERDo rMpEpAc/cEElogtlzoz3 quE PRESENTA La sEcRãfARfA EjËcultvA At coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL rNsÍTUTo MoRELENSE oE pRocEsos EtEcroRALEs y
paRTrc¡pacróN ctuDADANA quE EMANA DE rA coMtslóN EJEcLmvA P€RMANENTE DE oRGANrzActóN y pARTtDos polfTrcot MEDTaNTE EL cuaL sE REqutERE AL pARTtDo

poliTrco Locar- "MovtMtENTo ALTERNAT|VA soctAL"¡, PARA EL EFEcro DE QUE AJUSTE sus DocuMENTos BÁstcos, EN REtActóN coN Et cuMpLrMrENTo A Los ARTfcutos
10, 11 y 12 DE Los LTNEAMTENToS paRA euE Los pARTtÐos potfncos tocarÊs coN REcrsrRo EN Er EsraDo DE MoREtos, PREVENGAN, AT|ENDAN, saNcroNEN, REPaREN y
ERRADTqUEN ra vrorENcra poLÍrca coNTRAs rAs MUJERES ÉN RAzór{ DE GÉNERo.

I oño dos mil veint s
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA EIECTORAL

Lrc. JosÉ ENRreuE pÉnez

Rooníou¡z
CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELTZABETH nnnnríru rz
GUTIERREZ

CONSEJERA ELECTORAT

uc. MARIA oer nocró
cARRu.lo pÉn¡z

REPRESENTANTE DEI PARTI DO
REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRITTO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
vERDE EcoroGrsTA DE mÉxrco

CONSEJ EROS ETECTORATES

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ. 
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

I.IC. JACQUETINE MORENO
flT7.

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEI TRABAJO

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POTITICOS

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGET

REPRESENTANTE DEL PARTI

MORENA

AcuERDo tMpEpAc/c51logrlzo23 euE PRESENTA LA SECRETARIA EJÉculvA Al- coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEt tNsTlruro MoREIENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y

PARTlclPAclÓN cIUDADANA QUE EMlt'¡¡ oe r¡ corvl¡SlÓN EJECUTIVA PEiMANENTE DE ORGANtzActóN Y PART|Dos PoLfTtcos, MEDTANTE EL cUAt sE RÊqUtERE AL pARTtDo

polfTtco t-ocAL "MovtMrENTo ALTERNATTVa socral"l, PARA Et- EFEcfo DE qu€ AJUSTE sus DocuMENTos BÁ$cos, EN REracróN coN EL cuMpUMrENTo a Los aRTÍcuLos
10, 11 y 12 DE tos UNEAMTENToS PARA euE Los paRTrDos pollTtcos toeALEs coN REGtsrRo EN EL EsrADo DE MoRELos, PREVENGAN, ATENDAN, saNcroNEN, REpaRËN y

ERRADTeUEN LA vroLENcra polfÏca coNTRA5 ras MUJERES EN RAZóN DE GÉNERo.
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MTRA. KENIA LUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

tIC. JOSE ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOV¡MI ENTO ATTERNATIVA SOCIAT

UC. ADÁN MANUAT RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
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C. ELIZABETH CARRIS OZA ÐíA7.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOTIDARIO

tIC. EIENA AVíLA ANZURES

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORETOS PROGRESA

REDES SOCIATES PROGR
MORETOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O}UàO23 QUE PRESENTA I.A SECRETARíA E €CUTIVA AL COITSE'O ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS ELECÍORALES Y
PART|ctPActóN ctuDADANA QUE EMANA DE r-a coMtstóN EJEcuÍva PERMANENTE DE oRGANrzaqóN y pARTtDos polfÏcos, MEDTANTE EL cuar sE REeutERE AL pARTtDo

Po[íTlco tocAt "MovlMtENTo aLTERNAT|VA soctAl"t, paRA Et €FÊcfo E€ eu€ arusfE sus DocuMENTos BÁstcos, EN REt-ActóN coN EL cuMpuMtENTo a tos aRTfcuLos
10, 11 Y 12 DE LOS TINEAMIENTOS PARA QUE I.OS P¡A¡OOS POÚTICOS TOCAI€s CON REGIÍRO EN EL ESTADO DE MORELO' PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y
ERRADTeUEN LA vroLENcra poLfTrca coNTRAS LAs MUr€REs EN RlúóN DE GÉNERo.
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